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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta mím. 388.)

DE HACIENDA.

INSTRUCCIÓN
definitiva para la venta de las pro
piedades y derechos del Estado y 
de los demás declarados enajena

bles por el mismo.

(Continuación.)
24. La entrega de los bienes 

enajenados por el Estado se enten
derá efectuada con el otorgamiento 
de la escritura de venta.

25. Cuando por causas indepen
dientes de la voluntad de los rema
tes, transcurra más de un año desde 
la subasta á la adjudicación, ó cuan 
do después de satisfecho el primer 
plazo pase igual término sin poder 
darles posesión de la finca, es potes
tativo en los adquirentes rescindir 
ó no el contrato.

26. Los compradores hacen su
yos los productos de las fincas des
de el día en que se les notifique la 
orden de la adjudicación respectiva.

Si las fincas se hallasen arrenda
das al hacerse la venta, se estará á 
lo dispuesto en el art. 1.571 del Có
digo civil y en el 35 de la Ley de 11 
de Julio de 1856.

27. Los compradores tienen de
recho á la indemnización por los 
desperfectos que hayan sufrido las 
fincas desde que se terminó la ope
ración pericial de tasación para la 
venta hasta el día en que fué noti
ficada la orden de adjudicación; 
Pero se hace preciso para el recono
cimiento de tal derecho que aque
llos lo soliciten en el plazo impro
rrogable de quince días á contar 
desde la fecha de la escritura de 
venia, y que los desperfectos sean 
Probados y justipreciados pericial
mente.

28. En las ventas de los bienes i 
inmuebles enajenables por el Esta
do no cabe aplicar la doctrina de 
los cuerpos ciertos y siempre habrá 
de atenderse á la extensión superfi
cial ó cabida de las fincas.

29. Si resultase que las fincas 
enajenadas tuviesen menos cabida 
ó arbolado que el consignado en el 
anuncio de la venta, ó, por el con
trario, apareciese mayor cabida ó 
arbolado que el expresado en dicho 
anuncio, y la falta, ó, en su caso, 
el exceso iguala ó sapería á la quin
ta parte del expresado en el anun
ció, será nula la venta; quedando, 
por el contrario, firme y subsisten
te y sin derecho á indemnización 
el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llega á la quinta 
parte, sin que en ningún caso se 
admita la doctrina de los cuerpos 
ciertos.

Las reclamaciones de nulidad de 
venta por falta en la cabida ó en 
el arbolado de las fincas habrán de 
presentarse por los compradores 
en las Delegaciones de Hacienda 
respectivas dentro del plazo impro 
rrogabie de cuatro años, contados 
desde el dia de la entrega de los 
bienes vendidos.

La acción del Estado para inves
tigar el exceso en la cabida ó en el 
arbolado de las fincas por el mismo 
enajenadas prescribe á los quince 
años de dicha entrega; no pacien
do, por lo tanto, pasado este plazo, 
incoarse expediente de nulidad de 
la venta fundado en tal exceso.

30. En los juicios de reivindi
cación, evicción y saneamiento 
está sujeto el Estado á las reglas 
del derecho común, asi como á la 
indemnización de las cargas de las 
fincas no expresadas en el anuncio 
de la venta y en la escritura.

31. Conforme á lo establecido 
en la condición anterior, si hallán
dose el comprador en pacífica po
sesión de los bienes adquiridos fue
se demandado ante cualquier Tri
bunal sobre la misma posesión, so
bre cargas ó servidumbres que no 

se hubiesen comprendido en la es
critura de venta, deberá citar al 
Estado para que por medio de su 
representación legal se presente en 
juicio, para la evicción y sanea
miento consiguiente.

32. Cuando un gravamen ó de
recho cualquiera sea reclamado 
contra la finca ó fincas, ó censos 
vendidos, y fuese declarado legíti
mo, ya gubernativamente, ya por 
los Tribunales, el comprador podrá 
reconocerlo á condición de que se 
le rebaje el capital del importe de 
las obligaciones que tenga pen
dientes, ó manifestar su negativa 
para que en su vista la Dirección 
general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas acuerde lo que crea 
conveniente.

33. Las contiendas que sobre 
incidencias de las ventas de los 
bienes desamortizables y propieda
des del Estado ocurran entre el 
mismo Estado y los particulares 
que con él contraten son de la 
competencia de la Administración 
activa mientras los compradores 
no estén en quieta y pacifica pose
sión de los bienes enajenados.

Se entenderá que los comprado
res se hallan en quieta y pacífica 
posesión cuando no hayan sido 
perturbados en ella durante un año 
y un dia después de hecha la en
trega de los bienes.

34. Los Tribunales no admiti
rán dem inda alguna contra los 
bienes enajenados por el Estado ó 
contra la venta de los mismos, ni 
darán curso á las citaciones de 
evicción que le hagan sobre el par
ticular, sin que antes se acredite 
debidamente en autos que los inte
resados han apurado la vía guber
nativa y sidoles negada.

35. Las reclamaciones guber
nativas previas al ejercicio de la 
acción ante los Tribunales civiles, 
que promuevan acerca de las ven
tas los que no hayan contratado 
con el Estado, y las de la misma 
índole que promuevan los compra
dores después del año y dia de 

quieta y pacífica posesión de los 
bienes, serán sustanciadas en la 
forma dispuesta por el Real decre
to de 23 de Marzo de 1886. Las re
clamaciones que se susciten antes 
de que transcurra ese tiempo se 
tramitarán con arreglo al Regla
mento vigente sobre el procedi
miento de las económico-adminis
trativas.

36. Los compradores declarados 
en quiebra por falta de pago de los 
plazos posteriores al primero, no 
tienen derecho á reclamar ni reci
bir nada por diferencias entre las 
subastas, en que fueron rematantes 
y las que se celebren á consecuen
cia de la quiebra, en el caso de que 
en éstas se obtenga mayor precio 
que en las primeras. Lo único que 
podrán reclamar los compradores 
quebrados, tan pronto como sea co
nocido el resultado de la venta en 
quiebra y se haya posesionado de 
los bienes el nuevo comprador, es 
la devolución de lo satisfecho al 
Tesoro y el importe de las mejoras 
útiles y necesarias, debidamente 
justificadas, cuando sea posible ha
cerlo, después de quedar el Estado 
completamente reintegrado de todo 
lo que hubiera debido percibir, sub
sistiendo la primera venta, con los 
intereses de demora consiguientes.

Art. 38. Redactados que sean los 
anuncios para la venta con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos que 
anteceden, los Administradores de 
Hacienda los someterán á los Dele
gados, á fin de que decreten la ne
cesaria publicación.

Esta se efectuará por medio de 
un Boletín general de Ventas de 
Bienes Nacionales, que se editará 
en Madrid y en el cual se publica
rán los anuncios de las ventas de 
fincas y censos de mayor cuantía 
de toda la Península é islas adya
centes, y los de las ventas de fincas 
y censos de menor cuantía de la 
provincia de Madrid, y por medio- 
de un Boletín de Ventas de Bienes 
Nacionales, que se editará en cada 
capital de provincia, excepción he-



cha de la de Madrid, y en los que 
se publicarán los anuncios de las 
ventas de las fincas y censos de 
mayor y menor cuantía de cada 
provincia.

En defecto de dichos Boletines, 
se publicarán los anuncios en el 
Boletín oficial de la provincia res
pectiva. A este fin, los Delegados 

• de Hacienda remitirán oportuna
mente los anuncios á los Goberna
dores civiles, y estos dispondrán 
sin demora la publicación.

Además, en los pueblos donde 
existan los bienes objeto de la ven
ta, se fijarán edictos de referencia 
á los anuncios.

Los anuncios de las ventas de los 
edificios que se enajenen con arre
glo.á la Ley de 21 de Diciembre de 
1876, se publicarán además en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de la provincia respectiva, 
aun cuando exista en ella el espe
cial de ventas de bienes nacionales

Los anuncios de las ventas de 
fincas y censos de mayor cuantía y 
de los edificios públicos se remiti
rán, además, oportunamente por 
las Delegaciones de Hacienda á la 
Dirección genefal de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, para que 
por la misma se disponga sean pu
blicados enseguida en el Boletín ge
neral de Ventas, y en su caso, en 
la Gaceta de Madrid; teniendo siem
pre en cuenta que los anuncios de 
las primeras subastas han de que
dar publicados precisamente antes 
de los treinta dias anteriores al de 
la celebración de ía misma.

Art. 39. Los contratistas de la- 
publicación de los Boletines de Ven
tas de Bienes Nacionales y los Re
gentes ó Administradores de las 
imprentas de los Boletines oficiales 
délas provincias, remitirán á las 
Administraciones de Hacienda res
pectivas inmediatamente hayan si
do publicados los anucios, el núme
ro de ejemplares en los Boletines en 
que se inserten, determinado en el 
contrato respectivo.

En el caso de que dichas Admi
nistraciones observasen morosidad 
en el cumplimiento de este servicio, 
darán cuenta de ello á los Delega
dos, á fin de poner el correctivo ne
cesario.

Art. 40. Los Administradores de 
Hacienda, tan pronto como reciban 
los Boletines de Ventas de Bienes 
Nacionales, ó los Boletines oficiales 
de las provincias en que se publiquen 
los anuncios de ventas, remitirán 
los ejemplares de dichos Boletines 
que se expresan á continuación á 
las Autoridades, Corporaciones y 
personas ó entidades que se indi
can:

Diez á la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Ren
tas.

Uno al M. R. Arzobispo ó al M. R. 
Obispo de la Diócesis respectiva.

Uno al Gobernador civil de la 
provincia.

Uno al Presidente de la Diputa
ción provincial.

Uno al Vicepresidente de la mis
ma.

Uno al Presidente de la Audien
cia.

Uno al Fiscal de la misma.
Uno al Gobernador militar.
Uno al Delegado de Hacienda.
Uno a! Interventor de idem.
Uno al Tesorero de ídem.
Uno al Inspector de idem.
Uno á la Abogacía del Estado.
Uno á cada uno de los Represen

tantes de los Bancos de España, de 
Castilla é Hipotecario.

Uno á cada uno de los Registra
dores de la Propiedad de los parti
dos de la provincia.

Uno á la Corporación de que pro
cedan los bienes, si se trata de bie
nes de Corporaciones civiles.

Al Juez de primera instancia del 
partido en cuyo territorio existan 
los bienes en venta se le remitirán 
tres ejemplares por cada finca, lote 
ó censo, y al Juez de primera ins
tancia de la capital de la provincia, 
cuando los bienes se hallen situa
dos en términos de otro partido 
de la misma, se le remitirán dos 
ejemplares por cada finca, lote ó 
censo.

Además se remitirán al primero 
de dichos Jueces los edictos preve
nidos en el art. 38.

Por último, se remitirá un ejem
plar del Boletín oficial á cada uno 
de los Ayuntamientos de la pro
vincia.

Tanto la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Ren
tas, como los Jueces de primera ins
tancia, cuidarán de avisar inme
diatamente á las Administraciones 
el recibo de los Boletines, y caso 
de no recibir tal aviso oportuna
mente, preguntarán aquéllas sobre 
el particular á dichos Centro y Jue
ces, para, si la contestación fuese 
negativa, volver á remitir los Bole
tines necerarios.

Dichas oficinas unirán los indi
cados recibos á los expedientes ad
ministrativos correspondientes.

Art. 41. Los Jueces de primera 
instancia de los partidos en cuyos 
términos municipales se hallen si
tuados los inmuebles objeto de la 
venta, remitirán á los Alcaldes de 
los Ayuntamientos de tales térmi
nos uno de los ejemplares del Bole
tín en que se inserte el anuncio 
respectivo y los edictos correspon
dientes, ordenando, al remitirlos, 
sean expuestos al público y exi
giendo los oportunos recibos, quo 
serán unidos á los expedientes de 
subasta respectivos.

Art. 42. El editor del Boletín 
general de Ventas de Bienes Na
cionales remitirá á la Dirección 
general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas, dentro de las treinta 
y seis horas siguientes á la de ha
ber recibido los anuncios de las 
ventas, novecientos ejemplares de 
dicho Boletin en que aquellos ha
yan sido publicados, de los cuales 
se distribuirán los siguientes en la 
forma que se indica:

Cincuenta al Senado.
Cincuenta al Congreso de Dipu

tados.
Tres á la Presidencia del Conse

jo de Ministros.
Diez al Ministerio de Hacienda. 
Ocho al de la Gobernación.
Ocho al de Agricultura, indus

tria, Comercio y Obras públicas.
Cinco al de la Guerra.
Cinco al de Gracia y Justicia.
Cinco al de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Dos al de Estado.
Dos al de Marina.
Dos al Tribunal Supremo de Jus

ticia.
Dos á la Fiscalía del mismo.
Tres al Tribunal de Cuentas del 

Reino.
Dos al Presidente de la Audien

cia territorial de Madrid.
Uno al Presidente de la Audien

cia provincial de Madrid.
Uno al Fiscal de la misma.
Dos al R. Obispo de Madrid-Al

calá.
Cuatro al Gobernador civil de 

Madrid.
Uno á cada Gobernador civil de 

las demás provincias.
Uno á cada Comisario Regio de 

Agricultura.
Uno á cada Delegado de Hacien

da en las provincias y Administra
dores especiales de las provincias 
Vascongadas y Navarra.

Seis á la Asociación general de 
Ganaderos.

Uno á cada Presidente de las So- 
ciectades económicas de Amigos del 
País.

Cinco al Colegio de Abogados de 
Madrid.

Cinco al Colegio Notarial.
Dos al Banco de España.
Dos al Banco de Castilla.
Dos al. Banco Hipotecario.
Cinco á la Biblioteca Nacional.
Cinco al Archivo del Ministerio 

de Haciénda.
A la Administración de Hacien

da de la provincia en que se hallen 
los bienes objeto de la venta, se le 
remitirán el número de ejempla
res necesario pará que pueda unir 
uno de ellos á cada expediente de 
venta, formar la colección y rémi- 
tir á los Jueces de primera instan
cia que hayan de intervenir en la 
subasta, tres ejemplares por cada 
finca, lote ó censo, y uno á cada 
Ayuntamiento y cada Registrador 
de la propiedad de la misma pro
vincia, con más doce ejemplares 
para las incidencias que puedan 
suscitarse.

Al Administrador de Hacienda 
de la provincia de Madrid, cuando 
los bienes se hallen en cualquiera 
de las demás provincias, se le en
viarán 25 ejemplares, de los cuales 
remitirá tres al Juzgado correspon
diente.

Las Aministraciones de Hacien
da acusarán recibo á la Dirección 
general inmediatamente de haber 
llegado á poder de las mismas los 
expresados Boletines.

Asimismo los Jueces de primera 
instancia avisarán á dichas Admi
nistraciones el recibo de tales Bole
tines tan luego como hayan llegado 
á su poder.

(Continuará,)

COMISIÓN provincial-"
CIRCULAR.

Con el fin de lograr que los 
Alcaldes cumplan las disposi
ciones vigenles sóbrela trami
tación que deben dar á las 
reclamaciones que se hayan 
promovido ante ellos sobre la 
nulidad de las elecciones de 
Concejales verificadas en el 
dia 8. del corriente, así como 
sobre la incapacidad de los 
Concejales elegidos y sobre 
las excusas que hayan presen
tado los Concejales proclama
dos, esta Comisión ha acor
dado dirigirles las adverten
cias siguientes:

Primera. Que dichas au
toridades locales tienen el ine
ludible deber de admitir los 
escritos que se les presenten 
sobre las reclamaciones men
cionadas, ya estén dirigidos 
al Ayuntamiento ó ya á la Co
misión provincial, cuyos es
critos deben extenderse en pa
pel del sello 11.°, ó sea de 
peseta, en la inteligencia de 
que aunque estén redactados 
en papel de otra clase deben 
cursarlos sin perjuicio de exi
gir á los firmantes el reinte
gro, advirtiéndoles que si de
jan de cumplir el deber de 
recibir las instancias, así como 
el de expedir á los reclaman
tes el resguardo de haber pre
sentado dichos escritos, incu
rrirán en la sanción estableci
da en el art. 92, caso 5.° de 
la ley Electoral vigente.

Segunda. Que recibidos 
por los Alcaldes los citados es
critos, están obligados á dar 
conocimiento de ellos á los 
Concejales elegidos si las re
clamaciones fuesen de nulidad 
de la elección y á los Conceja
les contra cuya capacidad se 
reclame si versaren sobre este 
extremo, á fin de que unos y 
otros expongan lo que juz
guen conveniente en su defen
sa y produzcan los documen
tos que juzguen oportunos 
para impugnar la reclamación, 
á cuyo efecto debe dárseles 
traslado, no sólo de los escri
tos mencionados de protesta,



;¡uo de las pruebas que acom
pañen á los mismos.

Tercera. Cumplidos estos 
trámites en los plazos que es
tablece el art. 4 ° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 
1891, y tan pronto como estos 
hayan transcurrido remitirán 
á esta Comisión las reclama
ciones mencionadas con las 
contestaciones dadas á las mis
mas y con los documentos 
justificativos aducidos en apo
yo de unas y otras, acompa
liando el expediente general 
de la elección, bajo la respon
sabilidad establecida en el ar
tículo 5.° del citado Real de
creto y la sanción penal con
signada en el art. 88 de la 
ley El doral, debiendo adver
tirles además que si dejan de 
cumplir ese deber, esta Comi
sión se verá precisada para 
cubrir su propia responsabili
dad, en observancia de lo que 
preceptúa el párrafo 2.° del 
art. 20 de la citada ley, á 
nombrar Comisionados espe
ciales para que vayan á reco
ger los expresados documen
tos á calidad de que sus dietas 
sean satisfechas por los Alcal
des que hubiesen incurrido en 
la citada omisión.

Esta Comisión espera de la 
rectitud y legalidad de los Al
caldes y de su celo en el cum
plimiento de las prescripcio
nes legales que se ajustarán 
estrictamente á las adverten
cias indicadas, confiando en 
que no pondrán á esta Corpo
ración en el sensible caso de 
imponerles los correctivos men
cionados como medida indis
pensable para no incurrir en 
las responsabilidades que atri
buye á la misma el art. 7.° 
del citado Real decreto y las 
demás que puedan serle apli
cables, con arreglo á las pres
cripciones de la ley Electoral, 
por no ejercitar con la debida 
oportunidad los medios que le
conceden dicha ley y el Real 
decreto de adaptación de 1890 
para el cumplimiento de su

Burgos 20 de Noviembre 
de 1903 .=E1 Vicepresidente, 
Antonio de Tarto. =P. A. de 
la C. P.=E1 Secretario, An
tonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro.

D. Carlos Usano y Alonso, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido,
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Escribanía del 
Licenciado D. Tomás Ortiz de Ur- 
bina, se ha promovido por D. Juan 
Crisóstomo Martínez Villarreal y 
Diaz de Corcuera, en nombre y re
presentación de su esposa D.a Mar
tina Espiga Tobalina y D. Raimun
do Tobalina Gómez Cadiñanos, ma
yores de edad y vecinos de esta 
villa, expediente solicitando se ins
criba en el Registro de la Propie 
dad de esta villa de- Miranda de 
Ebro, y á su nombre, el dominio 
que los referidos señores tienen so
bre una casa, sita en esta villa, ba
rrio de Allende, en su calle de la 
Libertad, número 53 moderno, que 
consta de planta baja, dos pisos y 
desván, de una extensión superfi
ciei de 59'40 metros cuadrados, y 
linda derecha entrando en ella con 
la casa número 55, de D. Matias 
Arbaizar Cárcamo; izquierda, calle 
de Carretas, y espalda con casa de 
D. Félix Rámila; en cuyo expedien
te se ha acordado por providencia 
de esta fecha, entre otros particu
lares, el convocar por medio del 
presente á quienes pueda perjudi
car la inscripción solicitada, á fin 
de que en el término de 180 dias, 
á contar desde la inserción del 
presente en el Boletin oficial de 
esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado en legal forma á ha
cer uso del derecho de que se 
crean asistidos ó les conviniere.

Dado en Miranda de Ebro á 16 
de Noviembre de 1903. — Carlos 
Usano y Alonso.=Por su manda
do, Lie. Tomás Ortiz de Urbina.

ANUNCIOS OFICIALES.
Inspección ¿le Sanidad de la provincia.

Habiéndose de proceder á la elec
ción del Jurado Médico de Califica
ción que previene el art. 80 de la 
vigente ley de Sanidad y el 88 de 
la Instrucción general, vengo en 
anuuciar á los Sres. Médicos, Far
macéuticos y Veterinarios con ejer
cicio en esta población que deben 
reunirse para nombrar los indivi
duos que han de constituirle; pre
viniendo á los Sres. Subdelegados 
respectivos á fin de que citen á sus 
compañeros para el domingo 29 del 
corriente con tal objeto.

Burgos 19 de Noviembre de 1903. 
=Marcial Martínez Hernando.

Recibidas en esta Inspección las 
listas de los Profesores que ejercen 
en toda la provincia enviadas por 
los Subdelegados délos distritos, y 
observando que los de Medicina no 
remiten la de los Practicantes, he 
decidido prevenirles con el fin de 
que formen un estado de los pue

blos de cada partido judicial en ¡ 
que éstos residen, con el propósito 
de notificarles las órdenes conve
nientes para que se presenten á 
registrar sus títulos conforme á las 
prescripciones del Reglamento de 
24 de Julio de 1848.

De esperar es que los Sres. Sub
delegados cumplimenten este ser
vicio en el plazo mas breve posi
ble, dirigiéndose por intermedio de 
los Alcaldes, al Gobierno civil.

Burgos 19 de Noviembre de 1903. 
— Marcial Martínez Hernando.

Obligados los Ayuntamientos á 
tener contratados los servicios fa
cultativos municipales y necesitan
do esta Inspección reunir datos 
concretos para su completa orga
nización, prevengo á todos los se
ñores Alcaldes de la provincia que 
envíen al Gobierno civil un estado, 
que autorizarán los Secretarios, en 
donde conste el nombre del Médico 
y Farmacéuticos titulares y el de 
Veterinario Inspector, según co
rresponda, á tenor de lo dispuesto 
en los artículos 71, 75 y 92, capí
tulos VII y VIII de la Instrucción 
general de Sanidad pública y con
formes con el adjunto modelo; en
tendiendo que este servicio debe 
cumplimentarse con la mayor ur
gencia para que se pueda consti
tuir el Cuerpo de Médicos titulares, 
realizando asi el propósito que in
forma el articulado de la misma.

Los Médicos, Farmacéuticos y 
Veterinarios quedan encargados de 
facilitar este trabajo, poniendo en 
conocimiento de esta Inspección las 
omisiones sobre el particular y avi
sando qué pueblos son los que ca
recen de Facultativos municipales.

Burgos 19 de Noviembre de 1903. 
=Marcial Martínez Hernando.

PARTIDO JUDICIAL DE... AYUNTAMIENTO DE...

Relación nominal de los Médicos, 
Farmacéuticos, Veterinarios y Prac
ticantes que desempeñan sus car
gos en este distrito municipal.

Médicos.
D residente en  
Fecha de su contrato

♦ Farmacéuticos.
D residente en  
Fecha de su contrato

Veterinarios é Inspectores de carnes.
D ...........................................
Fecha de su contrato  

Practicantes.
D

V.° B.°
El Alcalde, El Secretario, 

 
Alcaldía de La Puebla de Argamón.
Pliego de condiciones económico-admi

nistrativas que ha de regir en la su
basta para el arriando del molino ha
rinero del Ayuntamiento de esta villa.

1.a La subasta se verificará con 
estricta sujeción á lo que dispone 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, aprobada por Real decreto 
de la misma fecha, y á las modifi

caciones introducidas cn la misma 
por Real decreto de 12 de Julio de 
1902, hallándose de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
para conocimiento del público, el 
pliego de condiciones que ha de 
regir en la misma.

2. a El tipo ó precio que ha de 
servir de base para la expresada 
subasta, se fija en la renta anual de 
500 pesetas, sin que pueda ser ad
mitida proposición alguna que no 
llegue á dicha suma.

3. a El contrato de arriendo se 
hará por seis años y se entenderá 
tácitamente prorrogado por otros 
seis, si un año antes de su termina
ción, por lo menos, no se avisa por 
alguna de las partes contratantes 
el deseo de terminarlo, y así suce
sivamente en cada vencimiento.

4. a El pago del arriendo se hará 
por trimestres y dentro del tercer 
mes de cada uno.

5. a Para tomar parte en la su
basta consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos á 
precio de cotización, en los térmi
nos proscriptos en el artículo Í*1 de 
la Instrucción anteriormente cita
da, 25 pesetas á que asciende el 
5 por 100 de la anualidad.

6. a La licitación se hará por 
medio de pliegos cerrados, que se 
redactarán en papel de la clase un
décima, con estricta sujeción al 
modelo que se inserta á continua
ción, y no se admitirá ninguna que 
no se hálle ajustada al mismo.

7. a Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos ó más igua
les y más ventajosas que las res
tantes, la adjudicación del remate 
se hará á favor de aquel cuyo plie
go tenga el número más bajo, por 
razón de su presentación.

8. a Dentro de los cinco dias si
guientes á la celebración de la su
basta, podrán acudir ante el Ayun
tamiento y por escrito todos los li- 
citadores cuyas proposiciones ha
yan sido admitidas y que no se 
conformasen con tenerlas por des
echadas; y expirado dicho plazo, 
la Corporación municipal resolve
rá sobre la validez ó nulidad de la 
subasta, haciendo la adjudicación 
definitiva en favor de la proposi
ción más ventajosa entre las admi
tidas ó entre las desechadas que 
hubieren debido admitirse.

9. a A los diez dias de haberse 
notificado al que resulte mejor pos
tor la adjudicación definitiva del 
remate, deberá éste presentar en 
el Ayuntamiento de esta villa el 
documento en que se acredite ha
ber constituido la fianza definitiva 
por el importe del 10 por 100 del 
valor de la subasta, y para que en 
el dia que se le señale concurra á 
formalizar el contrato.

10 La falta de presentación del 
documento mencionado en la con
dición anterior, dentro del plazo 
que se señala, dará lugar á que se 
pueda declarar nula la adjudica- 
esón hecha, á perjuicio del mismo 



rematante, con lo que marca el ar
tículo 24 de la repetida Instrucción.

11. Si el contratista faltase á 
las condiciones estipuladas, podrá 
el Ayuntamiento rescindir el con
trato á perjuicio de aquél y con su 
jeción á lo dispuesto en el articulo 
24 del Real decreto de 26 de Abril 
de 1900.

12. El contratista se someterá 
al fuero ordinario del domicilio de 
los Tribunales de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer de las cuestiones que 
pudieran suscitarse, renunciando 
al derecho común y al fuero de su 
domicilio.

13. Se abonarán por el contra
tista al Ayuntamiento los intereses 
de demora en los pagos á razón del 
5 por 100 anual, conforme al ar
ticulo 38 de la Instrucción.

14. Serán de cuenta del mismo 
contratista todos los gastos que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato y copia, inclusos los 
anuncios, asi como también el pago 
de la contribución industrial.

15. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que habla el art. 15 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, lo será D. Cenobio Ortega, 
vecino de Miranda de Ebro.

16. El remate tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
con asistencia de otro Concejal de
signado por la Corporación muni
cipal y del Secretario de la misma, 
observándose en dicho acto las re
glas establecidas en el art. 17 de la 
Instrucción citada, así como tam 
bién todas las demás no proscrip
tas en las condiciones que ante
ceden.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de..., calle...., 

número...., según cédula personal 
adjunta, enterado de los anuncios 
y pliego de condiciones referentes 
á la subasta para arriendo del mo
lino harinero de la villa de La 
Puebla de Arganzón, acepta éstas 
y ofrece como renta anual por di
cho molino la cantidad de...., pese
tas (se expresará en letraj, y para 
poder tomar parte en la subasta 
acompaño la carta de pago que 
acredita estar hecho el depósito 
que se- exige.

Lo que se anuncia al objeto de 
que, durante el plazo de diez dias, 
puedan presentárselas reclamacio
nes procedentes; advirtiendo que 
pasado dicho plazo no será atendi
da ninguna.

La Puebla de Arganzón 18 de 
Noviembre de 1903. = El Alcalde, 
Fermin Aguayo. 
---------——- • ------------

Alcaldía de Nebreda.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han 
de expender en esta localidad en 

el año de 1904 sean rematados á la 
venta libre en pública subasta en 
la sala consistorial de este munici
pio en los dias 22 y 29 del mes ac
tual, á las dos de la tarde, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presen
tasen licitadores que cubran el 
cupo y recargos no se celebrará la 
segunda.

Nebreda 16 de Noviembre de 
19J3.-El Alcalde, Anastasio Mar
tin.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanar de la Sierra para los 
dias 29 del actual y 6 de Diciem
bre, á las tres.

El de Bozoo para los mismos 
dias, á las once.

El de Castrillo de la Reina para 
iguales dias, á las cuatro.

El de Redecilla del Camino para 
los referidos dias, á las once.

El de Afiastro para idénticos dias, 
á las once, respecto de la carne de 
cerda, aceite, vinos, aguardientes 
y demás licores y petróleo.

El de Hornillos del Camino para 
los mencionados dias, á las once, 
respecto de vino, vinagre, aguar
dientes y licores, á la venta exclu
siva, y el remate del aceite se ve
rificará en los dias 6 y 13.

El de Santa Inés para el dia 6, á 
las diez, respecto del vino, aguar
diente, aceite, carnes y sal, á la ex
clusiva, y los demás artículos á la 
venta libre.

El de Adrada de Haza para los 
dias 29 y 6, á las diez, respecto, de 
aceites, vinos, aguardientes y lico
res y carnes frescas y saladas á la 
exclusiva y á la venta libre los 
demás artículos.

El de Villalbilla junto á Burgos 
para los mismos di as, á las diez, 
respecto de vinos, aguardientes y 
alcoholes, á la exclusiva.----- —— • —-----

Alcaldía de Carazo.
Formados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este aistrito para el pró
ximo año de 1904, quedan expues
tos al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, á fin de que puedan exa
minarles los contribuyentes y pre
senten cuantas reclamaciones á 
su derecho convengan, advirtiendo 
que el plazo señalado se contará 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
y transcurrido que sea no se oirán 
las que se presenten.

Carazo 17 de Noviembre de 1903. 
=El Alcalde, Julián Terrazas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Vi II afría.
Villangómez,
Bozoo.
Villanueva de Odra. 
Junta de la Cerca. 
Ibrillos.
Tórtolos.
Pesquera de Ebro.

Fuentebureba.
Oquillas.
Bascuñana.
Castrillo de Riopisuerga.
Busto de Bureba.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Villalbilla de Gumiel.
Castildelgado.
Cardeñuela-Riopico.

Alcaldía de Cañizar de los Ajos.
Terminada la matrícula indus

trial de este distrito para el año de 
1901, queda expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
para que pueda ser examinada por 
los interesados y presenten las re
clamaciones que crean justas.

Cañizar de los Ajos 18 de No
viembre de 1903.=E1 Alcalde, Ni
canor Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Frias.
Quintanilla-Somuñó.
Castrogeriz.
Villanueva Rio-Ubierna.
Villovela.
Villanueva de Odra.

Alcaldía de Torrecilla del Monte.
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto del presupuesto muni
cipal de esta localidad para el año 
de 1904, queda expuesto en la Se
cretaría de este municipio por tér- 
mino de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que se 
crean pertinentes para pasarlas á 
la Junta municipal conforme al ar
tículo 147 de la ley Municipal.

Torrecilla del Monte 16 de No
viembre de 19O3.=E1 Alcalde, Juan 
Lozano.

Igual anuncio hace ol Alcalde de 
Villovela.

Alcaldía de Pinilla-Trasmonte.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa para la 
asistencia de pobres, con la dota
ción anual de 999 pesetas pagadas 
de fondo.s municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el término de 30 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
siendo requisito indispensable ser 
Licenciados en Medicina y Cirujía 
y llevar 34 años, por lo menos, en 
el ejercicio de su profesión.

Pinilla Trasmonte 19 de Noviem
bre de 19O3.=El Alcalde, Román 
Jimeno.

Alcaldía de Grisaleña.
Se halla vacante la plaza de guar

da del campo de esta villa, con la 
dotación anual de 290 pesetas, pa
gadas mensualmente de los fondos 
municipales. Los aspirantes á ella 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de 20 dias.

Grisaleña 16 de Noviembre de 
1903. = El Alcalde, Saturnino Ló
pez.

ANUNCIOS PARTICULARES^
A los Ayuntamientos.

En la Imprenta de Cariñena 
Lain-Calvo, 12, Burgos, se hallan 
de venta los impresos necesarios 
para Cuentas municipales, Padrón 
de vecinos y Cédulas personales, con 
sus correspondientes hojas de re
partir á los cabezas de familia. Re
partos de Consumos y Municipales 
recibos para los mismos. Expedien
tes á venta libre, exclusiva y Arbi
trios municipales. Quintas. Actas de 
constitución de los nuevos Ayunta
mientos.

Igualmente hallarán los señores 
Jueces municipales todos cuantos 
modelos son necesarios á sus res
pectivos cargos.

12, Lain-Calvo, 12 
BURGOS. 1 —3

ANTIGUA PAÑERIA
DEL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calvo, 3, (Trascorrales)

BURGOS.
Se han recibido gran número de 

piezas de paños negros de Ezcaray, 
Bejar, Villoslada y Enciso para ca
pas, y, en clases finas, para man
tillas.

Trajes de corte, mas de cien di
bujos, y en merinos y lanas para 
vestidos y abrigos ha llegado una 
gran colección.

En mantas y tapabocas hay don
de escoger, desde 13 á 500 reales 
cada uno, con mas de cuarenta 
precios intermedios, así como en 
panas, bayetas, tartanes é ingle- 
sinas, á precios muy económicos, 

Especialidad en paños azules pa
ra becas de Colegiales, y en meri
nos, terciopelos, estambres y paños 
de dos varas de ancho para uso de 
los tires. Sacerdotes. 3
--------------—■—■♦—<—■ -----------

GRAN RELOJERÍA
DE

LUIS TORRES,
RELOJERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO, 

Plaza Mayor, 28,
BURGOS.

Gran surtido en relojes de pared, 
bolsillo y despertadores, á precios 
baratísimos.

Especialidad en composturas, un 
año de garantía.

Cadenas y cordones de todas 
clases.

Colocaciones y reparaciones en 
relojes de torre.

Antes de comprar visitad esta 
casa, que es la que más barato 
vende. 3

Venta de olmos.
Se desea vender 200 olmos, si

tuados en Villahizán de Treviño y 
Quintanilla de Riofresno. Para tra
tar véanse con sus dueños Pedro 
Varona ó Melquíades Perez, resi
dentes en Quintanilla y Villahizán 
de Treviño, respectivamente. 4-4

El dia 14 del actual desapareció 
del pueblo de Villanueva de las 
Carretas una vaca negra, tuerta 
del ojo derecho, con marcas en el 
cuadril y como de 8 á 10 años. La 
persona que la haya recogido se 
servirá dar aviso á su dueño Timo
teo Sicilia, vecino de Pamphega, 
quien abonará los gastos que haya 
ocasionado.

Imprenta de la Diputación Provincial-


